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MODIFICACION  AISLADA  TR24/15  DEL

PLAN GENERAL DE ORDENACION  URBANA

MEMORIA EXPOSITIVA

I. INICIATIVA  Y OBJETO  DE LA MODIFICACIÓN

EI plan  general  de ordenación  urbana  vigente  en Zaragoza  se aprobó  definitivamente  el

73 de iunio de 2001  con un 'tercer +ex+o refundido de octubre de 2024. Desde el oño
2001,  el plan  general  ha sufrido  numerosas  modificaciones  puntuales,  que  en su rnayo-

ría han resuelto  problemas  específicos  de determinodos  ámbitos  urbanos  o han recog¡-

do nuevos  cri+erios  de la Corporación.

a 4 de septiembre  de 2025,  el geren+e  de Urbanismo  ha remitido  al Depaitamento

de Planificación  y Diseño  Urbano  un escrito  en el que  le solici+a  que inicie  un procedi-

miento  de modificación  puntual  del plan  general  para  añadir  el uso de equipamiento  cul-

tural  a las parcelas  de equipamiento  público  SA(PU)1.08  y SA(PU)1.09,  correspondien+es

CI IOS antiguos  juzgados  de la plaza  del Pilar,  con  el fin de que pueda  implan+arse  en el

ed¡ficio  el «Centro  Goya»  proyectado  por  el Gobierno  de Aragón.

Ha redactado el proyecto el arquitecto iefe del Departamento de Planif¡cación y
Diseño  Urbano  del Ayun+amien+o  de Zaragoza,  Romón  Betrán  Abadía.
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ll.  ESTADO  ACTUAL  DEL PLANEAMIENTO  Y

CONVENIENCIA  DE LA MODIFICACIÓN

La modificac¡6n  aislada  TR24/15  del plan  general  se refiere  a las parcelas  SA(PU)1.08  y

SA(PU)1.09,  calificadas  por  el plan  general  como  sistema  general  de equipamiento  pú-

bl¡co  de servic¡os  de la Admin¡strac¡ón  (SA).

La parcela  urbanística  SA(PU)1.08  (plaza  del Pilar,  2) corresponde  CI la catastral

6540702XM7164BOOO1KU,  de l.407  m2 según  la Oficina  Vir+ual  de Catastro  y 1.405

m2 según el I¡s+ado de equipamientos ¡ncluido en el aneio VIII de las normas del plan
general. Contiene el ed¡f¡cio de los iuzgados de primera instanc¡a, juzgados municipales
y Mag¡stratura de Trabajo proyectado en 1957 por Regino Borobio Oieda, de 10.202
m2+ según  Catas+ro.  Linda  por  el norte  con  la plaza  de Nues+ro  Señora  del Pilar,  por  el

sur  con  la parcela  SA(PU)1.09,  por  el oes+e con  la EA-ERe(PV)1.07  y por  el este con  una

parcelo  calificada  como  zona  B1/2.

La parcela  SA(PU)1.09  corresponde  CI la ca+as+ral  (:=54071  1XfV17163H0001EZ,  de

3.887  m2 según  Ca+astro  y 5.224  m2, según  el lis+ado  de equipamientos  del anejo  VIII

de las normas.  En ella está el edificio  de ampliación  de los juzgados  proyectado  por

Alejandro  de la So+a (1986-94),  con una superíicie  construida,  de 12.409  m2+ según

Catas+ro.  Linda  por  el norte  con la parcela  SA(PU)1.08,  por  el sur  con la calle  de Pru-

dencio,  por  el oeste  con  la de la Virgen  y por  el este con  la de Convertidos.

EI aíículo  2.7.14,3  de las normas  del plan  general  incluye  este grupo  de equipa-

mientos  en+re los de servicios  públicos,  que  son los correspondientes  a «(/OS servicios  que

presta  o íos ciudadanos  ía Administrr:ición  púbíica,  directamente  O C] tmvés  de intermedia-

rios,  en relación  con  /O conservación  general  del  espacio  urbano,  /O salvaguardo  de /OS

personas  y bienes,  el suministro  de servicios  que  de ella  dependan,  etc.;  incluye  también
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actividades  privadas,  como  ¡os medios  de telecomunicación  asimilables  o este concepto

de servicios  públicos  y los servicios  de inFmestructum  y suministro  básico  de /O ciudad».

Dentro  de ellos,  el grupo  SA se define  del siguiente  modo:

Uso de servicios  destinado  a las actividades  propias  de la Administración  público  en sus

+res niveles:

a) Adminis+mción  General  del Es+ado.

b) Adminis+mción  de la Comunidad  Auf6noma.

c) Adminis+mción  Local.

Las emidades  de derecho  público  con  personalidad  jurídica  propia  vinculadas  o de-

pendientes  de cualquiera  de las administmciones  públicas  tarnbién  tendrán  a es+os efec+os

la consideración  de adminis+ración  pública.

Las dos parcelas  se in+egran  en una manzona  cerrada  de lo zona  B del suelo  ur-

bano  consolidado.

EI arfículo  8.2.34  de las normas,  que  deferm¡na  las cond¡c¡ones  de ed¡ficab¡l¡dad

de los elementos  del sistema  general  de equipam¡entos  y servicios,  atribuye  a las dos

parcelas  la edificabilidad  de las parcelos  cfüificadas  como  zona  B. EI artículo  8.2.35,

sobre  condiciones  de ordenac¡ón  de los equipamientos  del sistema  general  determina

que,  en parcelas  in+egradas  en zonas  de manzana  cerrada  como  la B y que  tengan  con-

diciones  materiales  de solar,  el proyecto  de edificación  deberó  respe+ar  las condiciones

de posic¡ón,  ocupación,  fondo  móx¡mo  y altura  es+ablecidas  para  dicha  zona;  mediante

estudio  de detalle  podrán  ajus+arse  estas  cond¡ciones  a las necesidades  específicas  del

equipamiento,  siempre  que  la edificaci6n  se sitúe  en corcondancia  con  el pat¡o  de man-

zana,  se respete  la alturo  móxima  de cornisa  establecida  para  la zona  y grado  en que  se

¡ncluyo,  y la construcc¡ón  manfenga  con  respecto  a las parcelas  edificables  colindan+es

las distancias  mínimas  de luces  rectas  exigidas  por  la normativa  de pa+¡os.

LCI edificac¡ón  de  la parcela  SA(PU)1.08  estó afec+ada  ademós  por  el arfículo

4.5.7  («Regulaciones  especiales  en suelo  urbano  consol¡dado:  Plaza del Pilar»),  con  el

siguiente  contenido:

1. En el coniun+o formado por las plazas del Pilar y César Augusfo entre ICI calle de Don Jai-
me I y la avenida  de César  Augusto,  los edificios  +endrón una al+uro de cinco  plantcis (B+4),

con al+ura +O+C)I de 20 m. La al+ura de la plonta baia seró de 6'20 m, la de ICI primem de 4
m, las de ICI segunda Y ICI +ercera de 3"40 m, y la de lo cuarta y úl+ima planta de 3 m. No se
admi+irá  ICI cons+rucción  de áticos.

En los solores  donde  los planos  de ordenoción  del plan generol  ¡nd¡can ui"ia alfuro  de seis

plan+as (B+5),  regirá  +amb¡én una fü+ura obliga+oria  de corniso  de 20 m, que podrá  dividirse

en el número  de plan+as que permiki  la norma+iva  general.  Tampoco  en este CCISO se acepta-

r6n 6ticos.

2. LCIS fachadas  serán de ladrillo  vis+o de color  similar  CII de los edificios  exis+entes y piedra  de

Lo Puebla,  según la disposición  de la an+igua  sede de los Juzgados.

3. Las cubiertas  sert"n de +eja árobe.

4. No se permite  la cons+rucción  de mimdores.

5. Se exceptúon  de I(]S condiciones  anteriores  aquellos  edificios  que es+én catalogodos  o

sean an+eriores  a l 936  y no se atengan  o ellas.

Tomb¡én  le aFectan  ICIS normos  de edificoción  relo+ivos  CI ICI zona  B del plon  gene-

ral (Ciudad  histórica),  que  abarca  el conjunto  denominado  «Centro  his+órico  de la c¡u-

dad  de Zaragoza»,  declarado  bien de interés  cultural  por  decreto  11/2003,  de 14 de
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enero, del Gobierno  de Aragón  (BOA 29/1/2003).  En consecuencia,  ademós de lo dis-

puesto en el capítulo 4.3 de las normos del plan general esfaró suieto CÍ IO de+erminado
por la ley 3/1 999, de 10 de marzo,  del patrimonio  cultural  aragonés.

Finalmente,  el edificio  de ICI parcela  SA(PU)L08  es+á protegido  por  el catálogo

municipal  de conjuntos  urbanos  y edificios  de interés  aprobado  el 7 de junio  de 2006

con  nivel  de interés  arqui+ectónico,  grupo  C (fachada).  Su f¡cha  lo define  así:

Edificado  0 con+inuación  de la «Tienda  Económica»,  ocupa  una  planta  rec+angular  alarga-

do y cons+a,  como  era precep+ivo,  de cinco  plan+as  (B porficado+4)  y sótano,  rema+ado

en cornisa.

La fachada  a plaza  del Pilar  frente  C) IO Hospedería  es de ladrillo  vis+o, excepto  una pe-

queña franja centml que ac+úa como eje de simetría composi+iva. La planta baio con un
pórt¡co  adinfelado  de orden  +oscanoo  y pilares  de sección  cuadrada  está ejecu+ado  en

piedra  de Floresta.

La composición  es de una  sobriedad  absoluta.  Sobre  el pórtico  corre  una balconada

de vonos  adin+elados,  ar+iculóndose  ICIS fachodas  de manera  jerarquizada,  único  procedi-

mien+o  usado  para  restorle  mono+onía.  Los enmorques  de los vanos,  repisas  de balcones,

alféizares,  y la cornisa  +ipo olero  sobre  canetes  que  rema+a  el edíicio,  están refüizados

también  en  piedm.

EI resultado  es  un  edificio  monumentalis+a,  concebido  como  los demós  de la plaza

como  por+e de un conun+o  urbano  armónico  y destinado  a ser el marco  adecuüdo  CI IOS

edificios  monumentfües  existen+es  en la misma.  Esté+icamente  responde  CI IOS imperativos

oficiales  del momen+o,  con  una  gran  sobriedad  y pureza  de líneas,  con referencias  CI las

arquitecturas  tradicionfües  locales  (populismos),  y cierto  influencia  de los monumentfüis-
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mos  alemones,  yo pasodos  de moda  en el momento  de ejecu+ar  este edificio,  pero  vigen-

+es en el momen+o  de la concepción  de las directrices  generales  del proyec+o  de 1937.

l'= -

En efec+o,  el proyec+o  de  los  juzgados  responde  rigurosamente  a las normas  de al-

tura,  composic¡ón  de  la fachada  y materiales  v¡sibles  enunciadas  en la memoria  del pro-

yec+o  de plaza  de Nuestra  Señora  del  Pilar,  firmado  también  por  Borobio  en 1937.  Su

concreción  se había  remitido  a un futuro  proyecto  general  de fachadas  que  finalmente

se sustituyó  por  la solución  dada  en 1939  a la Hospedería  del  Pilar,  que  debía  servir  de

modelo  a todos  los  que  luego  se construyeran  en la plaza,  y por  la breve  regulación  es-

cri+a  que  se incluyó  en la recopilación  de  ordenanzas  especifües  de noviembre  de 1942,

compuesta  por  los  siguientes  puntos:

1. EI edificio  tendró  cuatro  plantcis  y baa.  Los plan+as  +endrán  respec+ivomente  lOS S:-

guiemes  alfüras:

-  LCI baja  seró porticoda,  seis metros.  LO primera,  3"80 metros.  La segunda  y tercem,

3"20  metros.  Y IO úl+ima  2'80  m.

-  Se medirán  de suelo  C) cielo  mso.

-  LCI altura  del edificio  será  de 20 ms. y se contaró  CI par+ir  de los pun+os  de rasante

que fiiaró la Dirección  de Arqui+ectum Municipfü.
2. Los pór+icos  constorán  de pilastras  y entoblamento  de sillería  de piedra de Lo Pueblo.

La disposición  en planta  de los pór+icos  se ajus+aró  al plano  anexo.

3. La fachada  CI partir  de ICí al+ura  de los porches  es+aró  constituida  por  los siguientes  ma-

teriales:

-  Ladrillo  ordinario  a coro  vista  en poromen+os  y piedra  naturol  en los siguien+es  ele-

mentos:  marco  de huecos,  alféizares,  impostas  y cornisa  geneml.

-  EI paramen+o  de fochoda  en el fren+e  correspondien+e  C)I Altar  de los Caídos,  se re-

vestirá  en sillería  de piedro  de LC) Pueblo.

4. La cubier+a  del edificio  en lo parte  recoyente  sobre  lü plozo  será  de +eja árabe.

5. No  se permi+e  ICI cons+rucción  de mimdores.
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ó. Sobre  lo cornisa  general  no se perrni+irá  ICI construcción  de planta  algunü.

La ficha  del católogo  munic¡pal  señala  como  t¡po  de intervención  permitida  en el

edificio  ICI rehabilitación,  y como  elementos  a conservar  la fachada.



EDIFICIO:  PILAR  (Plaza  de  N+ra.  Sra.  de),  nº  2

DENOMINACIÓN:  JuzgadoS

GRADO  DE PROTECCIÓN:

INTERÉS ARQUITECTÓNICO C

INFORME  HISTÓRICO  - ARTÍSTICO

A ía¡z de  ICI elecuclón  del  píoyectO  de unlón  de  los plazas  de la Seo y del  Pllaí
denomlnado  'Avenldo  de  Nueslía  Señoo  del  P5í',  íedaclodo  poí  Reglro  Boíoblo

en (iunlo) de í937.  se cíe+o un nuevo  espacio  unllaío,  en el que  ademós  de
dlsporeí  el nuevo  tíozado,  oídenoí  espaclos  edílcobles  y vkmos, se esloblecen
ígioos  noíos  aíqu:íectónicas  [covhucil»s  y esíéllcas)  a cumpiií  en IOS nuevas
edlílcaclones.  A pürllí  de  aquí  IO nueva  plaza  se conueíe  en uno  de  los ms(oíesy
mÓs notobles  exponenles  de lormo  global  de ICI concepclÓ  uíbonlsío  y
aíqulleckSnlco  del ííonqulsmo  Inmedlo+o  a lo gueíía.  Todos los ejlíldos  se
conmíuyen  con  oííeglo  al (xoyeclo  Inlclol  de  Búoblo.  que.  poí  oíía  poíe.  íedactaíÓ

lun+o con  su hermano  losde  ICI moyoí  par¡e  delos  nuevosedlficock»nes.
EI edfflclo  degllrodo  O Juzgados  conslliuye.  corno  el Goblemo  Cidl, maíeno
íeservado.  poíIocualnosepuedeaccedeíol  píoyeclodeconskucclÓ.

EI dla  22 de  lunlo  de1959  se publlcaba  en  el BOE el Decíe+o  de  apíobaclón  de  los
otxos  de  conslucclÓn  del  íeíendo  edlílclo,  des'¡lnado  Inldalmenle  a olbeígo+  los

'Uuzgadosy  MagIsííafüíadeTíabolodeZoíagozo".

Edílcadoo  conilnuaclón  de  lo "Tlerxja  Económlco".  ocupa  una  planfü  íectangulaí

olaígado  'y consío.  corno G)íCl píecep+lvo,  de  clnco  plantas  lB poí1cada+4).  y
sÓtano,  íernülodo  en coínlso.

lCI fachada  a ploza  del  Rlaí  fienle  o lo Hospedeía,  es de  ladílllo  vls+o excepto  unü

pequeño  ííanlo  cen+íal  que  ocíÚo  como  ele  de  slmeiíÍo  composlllvo.  LCI plan+a
bala  con  un p&lco  adlníelado  de  oíden  íoscanoy  pllüíes  de  secclÓn  cuadíado.
eslÓ elecuíoda  en  pledía  de  Floíesta.
LC) composlciÓn  es de una sobñedad  absoluta.  Sobíe el páíico  coííe  uno
balconado  de vanos adln+elados,  arllculándose  las íachados  de moneío

leíazulzodo,  Únlco  píocedlmlen+o  usodo  paía  íeslaíle  mono+onÍa.  Los enmoíques
de  los vanos,  íeplsas  de  balcones,  alfélzaíes,  y lo coínlso  ñpo  aleío  sotxe  canetes
queíemo+a  el edlflclo,  eslÓn  íeallzadas  +omblénen  pledía.
EI íesullodo  esun  edíIclomonumeníallsla.  concebldo  comolos  demÓs  de  la plaza

como  pane  de un conlunlo  uíbano  aímónlco  y desllnado  a seí el müíco
adecuado  CI IOS ed¡ílclos  monumenloles  exls+entes  eh lo mlsma  Es+éíicomeníe
íesponde  o los Impeío+ivos  o¡lclales  del mornento.  con  uno  gían  sotxledod  y
puíeza de líneos,  con  íeíeíerclas  a los aíqul+eciuías  kadlclonales  locales

Ipopullsmosl.  y cler+ü Iníluencla  de  los monumeníallsmos  alemones,  yo pasados
de  moda  en el momenío  de  elecu¡aí  este  edlílclo,  peío  vgentes  en el momenio
delo  concepclóndelasdlíecikesgeneíolesdd  pío10deí937.
FLENTES: AíchlvoMunclpal.
eiaioen*lA:
RABAN08 FACI, C. Vanguardla  frente  CI tradblón  en b  arquffeaturo  arügonesa
{4Q25  493Q). EN?adonallsmo.  Zaíagozo.1984.
YESTENAVARRO,l.,Urbanlsrnozaragozonocontemporóneo.  Zaíagoza,1989.IDEM,
Lareformr:ilnterlor.urbanIsmo  í99B.
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lll. CONVENIENCIA  Y EXPOSICION  DE LA

MODIFICACIÓN

EI 5 de septiembre  de 2025,  el director  generol  de Cultum  del Gobierno  de Am-

gón ha enviado  a la Gerencia  de Urbanismo  del Ayuntamiento  de Zaragoza  un escrito

en el que ind¡ca que, «con  el obietivo de conmemomr la efeméride del 200 aniversario
del  fallecimiento  de Francisco  de GO)/O que  tendró  lugar  el año  2028, el Gobierno  de

Aragón vo o desarrollar un coniunto de hitos y actividades artísticas pam honmr CI esfe
artista  universab>.  Entre ellos,  destaca  la creación  del Ilamado  «Centro  Goya»,  un equi-

pamiento  exposi+¡vo  sobre  la obra  de este pintor  que  se ubicaró  en la sede  de los anti-

guos  juzgados  situada  en la parcela  SA(PU)1.08.

a director  general  de Cultura  señala  odemás  que,  teniendo  en cuenta  que  el Cen-

tro Goya  debería  estar  en funcionamiento  en 2028  y que  el Gobierno  de Aragón  ha

presenfado  a tróm¡te  en e¡ Ayuntam¡enfo  el proyecto  técn¡co  requerido  para  la obfenc¡ón

de licencia  (expedientes  59272/2025  y 48973/2025),  convendría apl¡car al procedi-
mien+o  de mod¡ficación  del plan  general  la tramitación  de urgencia  prevista  en el artícu-

lo 33 de la ley 39/2015,  del proced¡miento  administrativo  común,  según  el cual, «cuon-

do razones de interés público ¡o aconseien, se podró acordar, de oFicio O C] petición del
interesado,  /O aplicación  O/ procedimiento  de /ü tramitación  de urgencia,  por  fo CUO/ se

reducirán  o fo mitad  fos plazos  establecidos  para  ef procedimiento  ordinario,  SO/VO los re-

lativos  a /O presentación  de solicitudes  y recursos».

En su escrito  de 4 de septiembre  de 2025,  el gerente  de Urbanismo  ha considera-

do la necesidad  del nuevo  uso,  a la vista  de la petición  del díector  general  de Culturo

del Gobierno  de Aragón,  y ha requerido  al Departamento  de Planificación  y Diseño  Ur-

bano  que inicie  un proced¡miento  de modificación  del plan  general  para  añadir  el uso

cultural,  ademós  del actual  destino  a servicios  de la Administraci6n,  tanto  a ICI parcela

1.08  como  a la vecina  1.09.  También  se indica  en el escrito  que,  «teniendo  en cuenta

/OS Fechas en que  eso instalación  pública  deberra  estar  en Funcionamiento  y que  por  el

Gobierno  de Aragón  se ho presentado  )/O O trámite  en esfe  Ayuntamiento  de Zamgoza  el

proyecto  de licencia,  se solicita  que  se aplique  o este  procedimiento  /O tramitación  de ur-

gencia  prevista  en el arffculo  33 de la ley  39/2015».

La neces¡dad  de dar  un nuevo  uso al edificio  de la parcela  1.08 resulta  del trasla-

do de los juzgados  a la Ciudad  de lo Justicia  construida  en el ómbito  de ICI Exposición

Internacional  de 2008  después  de concluir  ésta,  y la conven¡encia  de que,  ademós  de

los usos administrativos,  se contemplen  los culturfües  es clara  en  un ámbito  urbano

como  la plaza  del Pilar,  que,  apaíe  de edificios  monumen+ales  de la categoría  de la

Seo (con su excepcional museo de topices) Y IO Lonia (sede de expos¡ciones temporales
municipales),  contiene  ICI propia  basílica  que le da nombre  o la Casa  Consistorial,  y

cuenta  en sus proximidades  con  el museo  Camón  Aznar/Goya,  actualmente  en proceso

de ampliación  y con el que  el Cen+ro  Goya  proyectado  por  el Gob¡erno  de Aragón

quiere  es+ablecer  una relación  de simbiosis.

Como  advier+en  los dos  escritos  que  motivan  la mod¡ficac¡ón  TR24/15,  el uso ex-

positivo  y sus oc+ividades  coodyuvontes  y complementorios  no tienen  cobida  en+re los

admitidas  en los equipamientos  de servic¡os  de la Administración,  por  lo que  el proyec+o

del Gobierno  de Aragón  hace  necesario  que  el plan  general  le añada  el de equ¡pa-

[9]



miento  cultural  (EC), def¡nido  del siguiente  modo  por  el artículo  2.7.13,5  de las normas

urbanísticas:

Uso de equipamiento  colec+ivo,  público  o privodo,  dedicado  a la producción,  conserva-

ción y difusión  de bienes cultumles  no comprendidos  en el uso de enseñanza.

A tí+ulo de ejemplo,  se incluyen  en este uso los archivos,  museos,  salas de exposición,

biblio+ecas,  parques  zoológicos  y bott'nicos,  casas  de cul+ura,  pfüacios  de congresos,  etc.

Se osimilan  a es+e uso los dedicodos  o ac+ividades  culturales  o de relación  a +ravés de

ICI pertenencia  a un grupo  o sociedad,  CISí como  los locfües  para espec+áculos  in+egrados

en edificios  de equipamiento  cultuml.

a artículo  8.2.34  de las normas  atribuye  las mismas  condiciones  de edificabil¡dad

a los elemen+os del sistema general de equipamiento cultural Y CI IOS de servicios de la
Administración  (que  se mantiene  en esta modificación).  Tampoco  con+empla  ninguna  di-

ferenc¡a  el artículo  8.2.35,  sobre  condic¡ones  de ordenación  de los equipamientos  del

sis+ema  general.

Por tan+o,  y ten¡endo  en cuenta  también  que  el nuevo  uso no conllevo  en sí mismo

afecciones  sobre  ICÍ edificación  existente,  el fin de la modificación  se satisface  con su

mera  adic¡ón  al de serv¡cios  de la adm¡nistración.

Se aprovecha  ICI modificación  de IOS filas  correspondientes  a es+os dos equipa-

mientos en el aneio VIII de ICIS normos del plan general («Suelos pertenec¡entes a siste-
mas  de espacios  libres  y de equipamientos  y servicio»)  para  corregir  las superficies  que

actualmen+e  atribuye  CI las parcelas,  que  en el caso  de la 1.08  es realmen+e  de 1.407

m2 y no de 1.405,  y en el de ICI 1.09  de 3.887  m2 y no de 5.224.  En el plano  de califi-

cación (Centro h¡stórico) se aprovecha igualmente para dar a la PICIZCÍ del Pilar el som-
breado  que  le corresponde  como  elemenfo  del sistema  generfü  de zonas  verdes  y espa-

cios  libres  públicos,  que  en el texto  refundido  de 2024  se aplicó  en el plano  de califica-

ción  y regulación  del  suelo  (hoja  K14)  pero  no en és+e.

Í1 0]



lll. EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN  TR24/15
SOBRE EL TERRITORIO  Y LA POBLACIÓN

LCI mod¡ficación  que  se tramita  no tiene  mós efec+o  sobre  el territorio  que  añadir  CII USO

admin¡stra+ivo  que has+a ahora  se admi+ía  en las parcelas  ocupadas  por  los an+iguos

juzgados  de la plaza  del Pilar  el uso cultural,  de modo  que  pueda  instalarse  en ellas el

Centro  Goya  proyectado  por  el Gobierno  de Aragón.  Este uso,  en la plazo con la mayor

y mós importan+e  concentración  monumental  de la c¡udad  de Zamgoza,  y consiguien+e-

mente  con mayor  a+ractivo  cultural  y turístico,  y un¡do  en part¡cular  con las actividades

expositivas  que se celebran  en Lonja  y con  el cercano  museo  Camón  Aznar/Goya  de

Ibercaja,  supondró  sin duda una meiora del conjunto que fortaleceró su punto rnás de-
caído,  desde  que  los juzgados  se trasladaron  a Ranillas.

Fuera  de esto,  no supone  calificación  de nuevos  suelos  con aprovecham¡ento  lu-

crativo,  no altera  la estructura  generfü  de la ciudad  y no provoca  desequilibrios  funcio-

nales  en la ciudad  ni en su en+orno  más próximo.

Tampoco  tiene  ninguna  consecuencia,  favorable  ni desfavorable,  sofüe  la igufü-

dad de trato  y opor+unidodes  entre  hombres  y mujeres,  y, por  tanto,  no hace precisas

medidas  que  neutralicen  fügún  «¡mpacto  de género».

[11]



V.  MODIFICACIÓN  DE MENOR  ENTIDAD

De acuerdo  con  el artículo  85.3  del tex+o refundido  de 2014  de la ley de urbanismo,  son

modificaciones  de menor  entidad  «aquellas  que  no afecten  o /OS determinaciones  del  plan

propias  de /O ordenación  estructural,  conforme  o bs determinaciones  del artrculo  40  de

esta ley».

LCI modificación  TR24/15  se limita  a añadir  al ac+ual  uso de servicios  de la Adminis-

+ración  del edificio  de los antiguos  juzgados  de ICI plaza  del P¡lar  el uso culturfü,  indudable-

mente  adecuado  en esta par+e del centro  histórico.

En consecuencia,  no se altera  la estructura  interna  de ningún  órea  ni ICI estructura

general  de la ciudad,  y fompoco  se afecta  C) ICIS directrices  del modelo  de evolución  urba-

na y ocupación  del territorio  expuestas  en el +omo  2B de la memoria  exposit¡va  del texto

refundido  del plan  geneml  de octubre  de 2024,  tal como  las define  el afüculo  40 del de-

creto  legislativo  1/2014,  de 8 de julio,  del Gobierno  de Aragón,  por  el que  se aprobó  el

tex+o refundido  de la ley de urbanismo  de Aragón.

Por tanto,  la modificac¡ón  puede  considerarse  de menor  enfidad,  y procede  apl¡car

lo previsto  en el +exto refundido  de la ley para  las modificaciones  de es+a naturaleza  y atri-

buir  ICI competencia  para  su aprobación  definit¡va  CII Ayun+amien+o  de Zaragoza,  que  obtu-

vo la homologación  prev¡sta  en su artículo  57.4  por  decreto  del Gobierno  de Aragón  de

22  de oc+ubre  de 2013.

[12]
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VI. DOCUMENTACIÓN  DE LA MODIFICACIÓN
En razón de su f¡n, la modificación  TR24/15  del plan general de ordenación  urbana
afecta  únicamente  al tomo  15, que  cont¡ene  el anejo  VIII de sus normas  urbanísticas

(«Suelos pertenec¡en+es o s¡sfemas de espac¡os I¡bres y de equ¡pam¡entos  y serv¡c¡o»), Y CÍ

los planos de «Calif¡cación  y regulación  del suelo» (hoja K14) y de «Ceniro histórico: ca-
I¡ficac¡ón»  (hojas  A y B).

urbanPlso,lrCOlas ncaotnu+eramlepziaasdaeplaormeoi da¡nfiec.iaocv¡óan, niaO NesOnTeEcP,es5;¡¡.rjo incorp7 r la ficha de datos

EI arquitecto jefe del Depar+4mgM, de an¡ficación Diseño Urbano,

món  Betrón  Abadía

[13]
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MODIFICACION  TR24/15 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO  VIII DE US
NOmS  URBANíSTICAS
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LÍNEAS QUE SE MODIFICAN

ESTADO ACTUAL:

Código:  1.08

Hojas  del plano:  K-14

Localización,  ¡dentificación  o emplazamiento:  Juzgados

Superficie  (m2): 7.405 m"

Sistema  general  o local:  SG

Público  (PU) o privado  (PV): PU

Grupos  de uso: 77 (SA)

Observaciones:  ---

Código:  1.09

Hojas  del plano:  K-14

Localización,  identificación  o emplazamiento:  knpliación  de /os  Juzgados

Superficie  (m2): 5.22A  rr?

Sistema  general  o local:  SG

%blico  (PU) o privado  (PV): PU

Grupos  de uso: 7 7 (SA)

Observac¡ones:  ---

[1 7]



1911



ESTADO  PROYECTADO:

Cód¡go:  108

Hojas del plano:  K-14

Localización, ¡dentificación o emplazamiento: Antiguos Juz@ados
Superf¡cie  (m2): 1.A07 rr?

Sistema general  o local:  SG

Público (PU) o pr¡vado  (PV): PU

Grupos  de uso:6  (EC)-11 (SA)
Observaciones:  ---

G5digo:  1.09

Hojas del plano:  K-14

Localizoción,  identificación  o emplazamien+o:  Ampliación  de /os antiguos  Juzgados

Superfic¡e  (m2) : 3.887  rr?

S¡stema general  o local:  SG

Público (PU) o privado  (PV): PU

Grupos  de uso:6  (EC)-11 (SA)

Observac¡ones:  ---

[19]
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MODIFICACION  TR24/15 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

PLANOS DE ORDENACIÓN
CALIFICACIÓN Y REGULACIÓN DEL SUELO
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JJ  Zonificación  Áreü  de Iníervenc¡ón
A1l'  B ª E
A2ja C 1 H 1
A3r  C 2 H 2

A4r  D 1 F. G, K
A61a D 2 AC

(' Gíado)

SUELO  URBANIZABLE
SllZ  No  Dslim¡+ado  Q
SUZ  ([))  Delimilado  Q

SISTEMAS  GENERALES
SGU  uíbano

SGUZ  urbanizable

SGNU  No  uíbanizable

SUELO  NO  uRBANIZABLE
ESPECIAL  GENÉRICO

SNll EN Ecosislema  Nalural  SNll G (C) Cuevas

SNll EP Produdivo Agrario SNU G (VT) Va;rlgiedso !UTorsaíamienío 4SNu EC Paííimonio  Culíural

SNll ET Tíansición  al Ebro  sNU G 'NR' Nu'cleos Rur"lesTrad¡cionales
SNU ES Secíorªial y Complemen+aíia  SNU G (Al)  AclÑidades  Logíslicas
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Bí GRAOO  2

Bí GRADO  3

B2

 ÁREA DE CONVENIO

[-i  ÁREA [)E REFORMA INTERIOR

p  PLANEAMIENTO  RECOGIDO

MANZANAS  CON  70/%
DE OCUPACIÓN  EN PLANTA  BAlA

SISTEMAS

ESPACIOS LIBRES

EQulPAAAIENTOS  Y SERWCIOS

DELIMITACIÓN  coxiuxro  HISTÓRICO,  BOA  29/0í  /20ü3

DELIMITACIÓN  ENTORNO  CONJuNTO  HISTÓRICO,  BOA  29/OU2003

MODIFICACIÓN  AISLADA  PLAN  GENERAL  DE ORDENACIÓN URBANA  DE ZARAGOZA

Á  cMEONDTRIFOICHAICSTI@ONRlcAOISLADATR24/14
PLANEAMIENTO  ACTUAL

0  25  50  75 m
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MODIFICACION  TR24/15  DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

PLANOS DE ORDENACIÓN
CALIFICACIÓN  Y REGULACIÓN DEL SUELO
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174M¡4goza

SUELO  URBANO   - - Llmi+e de área ¡nlerveínción
CONSOLIDADO  NO CONSOLIDADO  : Planeamiento ReCOgidO

:5-,,,5 Zonificación-Área  de Inlervención Planeamiemo de Desaííollo

A"' B ' E Zonaveíde
A2íª C 1 H 1
4y  C 2 H 2 EspacioLibrePrivado
A4r D í F, G, K Equipamienlos y Servicios

A6'ª º 2 Aº  Nueva alineación(ª Gíado)

SUELO URBANIZABLE
SUZ No Delimilado  e
SUZ ([))  Delimiíado  g

SISTEMAS GENERALES
SGU Llíbano
SGUZ Llíbanizable
SGNU No  Urbanizable

SUELO NO  uRBANIZABLE
ESPECIAL  GENERICO

SNU EN Ecosislema  Naluíal  SNU G (C) Cuevas

SNll EP Produdivo Agrario SNU G lVT) VdeeríRiedso, ¡uToísaíamienlo 4SNll EC Palr¡monio  Culíunül

SNU ET Transición  al Ebro  sNU G 'NR"  cleos R"ª'ª'
Tradiciünales

SNU ES Secíorªial y Cornplememaria SNU G (AL) Aclividad   Loglslicns

ffi. MODIFICACIÓNAISUDATR24/14NUEVA  ORDENACIÓN

ESCALA  1 /2.000

MODIFICACIÓN  AISLADA  PLAN  GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA CALIFICACIÓN  Y REGULACIÓN  DEL  SUELO
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ZONIFICACIÓN

174M¡4goza
B1 GRADO  l

B1 GRADO  2

B1 GRADO  3

B2

ÁREA  DE CONVENIO

ÁREA  DE REFORMA  INTERIOR

PLANEAMIENTO  RECOGIDO

MANZANAS  CON  70/%
DE OCUPACIÓN  EN PLANTA  BAlA

SISTEMAS

§§§  ESPACIOS  LIBRES

Í  eouipmiíxvos  Y SERVICIOS

DELlMITAClóN  CONJuNTO  HISTóRICO,  BOA  29/01  /2003

DELIMITACIÓN  ENTORNO  CONJLINTO  HISTÓRICO.  BOA  29/0'1/2003

ESQllEMA  DE SITuACION

MODIFICACIÓN  AISLADA TR24/14
CENTRO  HISTORICO

NUEVA  ORDENACION
50  75 m

ESCAlA 1/2.000

MODIFICACIÓN  AISLADA  PLAN GENERAL  DE ORDENACIÓN  URBANA  DE ZARAGOZA CALIFICACIÓN  DEL  SUELO


